
LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

D E C L A R A :

PRIMERO: Que el acto eleccionario provincial por el que se eligió los integrantes de ambas Cámaras Legislativas para el corriente período, se rigió por las normas constitucionales y régimen electoral vigentes a la época de su convocatoria.

SEGUNDO: Que en consecuencia, en los supuestos de reemplazo, se garantizó el derecho de representación parlamentaria de los integrantes de las Cámaras Legislativas.

TERCERO: De este modo, se garantiza la defensa del orden jurídico imperante y la verdadera seguridad jurídica.

CUARTO: Comunicar al Tribunal Electoral Provincial, al Secretario Electoral Provincial y demás comunicaciones de forma.

PARANÁ, SALA DE SESIONES, 5 de mayo de 2010.
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